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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

MARíA CRISTINA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el brigadier de la
Armada, Don Claudio Alvargonzález y Sánchez, y do
conformidad con lo propuesto por la Asamble~ de la real
y militar Orden de San Hermenegildo, en nombl'e do Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día trece de agosto de mil
ochocientos seten~ y tres, en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Palacio á cuatro de mayo de mil oohocion
to$ noventa y dos.

MARíA amSTINA

Con arreglo á lo que determina la excepción octaVI.
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro do mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi~

nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por geltión directa, de
la carne de vaca, manteca, tocino, gallinas, arroz, lefia,
huevos y vino generoso que durante un afio sean nece
sarios para el consumo del Hospital militar de Gerona,
con sujeción á las condiciones que rigieron en 1M dos
subastas y dos convocatorias de proposicione~ libres rea
lizadas y dontro de los precios limites aprobados para la
sogunda de dicha.e convocatorias, en la que, como en 103

domág concurs.o;~ oelebrados, resulwon ~ndienteg de
remat(} los proeitados artículos de eoosnmo por fMUI. d'G
licitadores.

Dado on Palacio á cuatro de maJo de mil ochócientos
novonta y dos.

El )l:imJ¡tro de 1Jt Guer¡:,-,

MAROELO D:¡¡J AzcÁ'RRAGA.
El Minietro .de 1~ Ouerr.,

MAiWELO D~ AzcÁltltAGA.

MARíA ORIS'lJNA MARíA CRISTINA

Con arreglo á lo que determina la .excepción octaV'/\
del articulo sexto del rea.l decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Mi
nistro do la Guerra, de acuerdo con el '0onsejode Mi·
nistros, en nombre de Mi Au¡usto Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Régente del Reino,

Vengo on autorizar la venta, por gestión directa, de los
aprovechamientos que durante un afio se produzcan en
la Fábrica de harinas de Córdoba, con sujeción tí las con~

diciones y precios límites que rigieron para la segunda
convocatoria de proposiciones particulares celebrada des
J!ués de dos subastas consecutivas en que no se obtuvo
resultado.

Dado en PalaciQ á cuatro de mayo de mil ochocien.
tOil noventa y dos.

Con arreglo á lo que determina la excepción sóptima
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febroro
de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad con 01
dictamen de la Sección de Guerra y Marina dal Consejo
de Estado, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de
acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombro do Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Roina
Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute, por gestión direct1l., el
transporte de mq.terial de Artillería, desde la Península ú.
las Islas Oanarias, dispuesto por real orden de nuevo do
enero últii:no.

Dado en Palacio á cuatro de mayo de mil ochocientos
noventa y dos.

El Minilltro de la Guerra,

MAROELO DE AzcÁRRAGA.
El Yinietro de la Guerra,

MAROELO DE AzcÁRRAI'U.
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Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Mi·
ni1'!tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi~

nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alf6:h
eo XIII, y como Reina Regente del ReittO,

Vengo en autorizar la ej~cación, por sistema directo,
del servicio de limpieza y saneamiento do los Qdificios
militares de la plaza de Santiago de Cuba, durante el ac
tual afio económico de mil ochocientos novenb y uno á
mil ochocientos noventa y dos, al mismo procio y bajo
iguales condiciones que rigieron en las dos snbastas é
igual número de convocatorias de proposiciones particu
lares celebradas sin resultado.

Dado en Palacio ~ cuatro de mayo de mil ochocient08
noventa y dos.

M'ARfA. ORI5TINA
:m lfin1»tiO'do~l;Gu~n;'

MARc.ILo DlI AZCÁltlU.G.l.

.... -.•• ~ - ,"!,,-'- ..

ABONOS á TI!.1tPO

ExcíllO. S~·.: Én'''¡ista 4e'"la dódumentada inBtancia que
V. E. curso á este- Mirii.fitarlQ; ,e.n! d.e septiembre d~ 1891,
piómovid~ por~l corhárldluittrae'tiÍt'áiíteria, dé elle dIstrito,
D.•anu~l Cubü Gateia, eu sí.fplica de que le sea de abono
para SUB Mnicios el tiempo que permaneció como alumno
J alféru lJ;lumno en la. Academia de Ingenier08, el Rey
(q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado. por 111 Comejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 7 de13ctual, y en atención á que habiendo
~umplio.o el recurreIlt~. la ed,~q. .de. 16 años cuando in
gresó en la citada a~lfidemia, detíe serle de abono para to
flos 10& e.f~p~0J.lA, ~ . c~1'!'~~.~ 81 tillmpo que permanéció en
aquélla, aegún lo que disponen lai :t'e~~ órdelll'l8 de 18 de
fleptiembre de 18n, 23 de marr;o.de 1880 y 26 de febrero de
1889 (C. L. :aúm. 8~), ha tenido á. bien reconocerle el dere
~o.~ qu~se l~ _~,9Je!Íit,*,,I]..~~ .~~ 4?j~ do servicioB 1011 dos
ti.ño~, nueve melllS y y"into dfa¡l que ~e le han, deduciiio) una
Tez que él tlemppque i~8ta hastti l'¿á seis afios, seis melles
y~-feintic~atio .~ia8,;c~toÁ~on?·tófal',~~et~n~e. yá se le acre
dita en la. refQmfa lioJa como MIdado qUllltO.

Di teal orden lo dlgo 11; V. É. par~ su cónocimieuto y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é 'inspector general de Infantería...-

DESTINOS

6. 1lo SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
V. E., con fecha 20 del mes próximo pasade>, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que el auxiliar del cuerpo do su cal"
go D. Gera.rdo ~lanco dala Viña, que, prest~ sns servicios en
laAudit.()ri~.d~guer'r~ del distrito de 9au\U'ias, pase á ocu
par la vacante que de su clase existe en la del distrito de
Gulicia, pqr ascenso y pas.e ti otro destino del que la. desem
peñaba, n. GÚlÍlersi'ndo Otero y Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su ~onocimientoy
efectos cortespondientes. Dios guarde á V. 11). muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genMal del Ciierpo JtirlMco Militar.

Señores Capitanea generales de Galicia é Islas Baleares é Ins
pector general de Adniinistración Militar.

INDEMNIZACIONES

iD.U SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 5 de abril último,
conferidas al personal comprendido en fa Jelación q,ue á
continuaCión se inserta, qU'É) éorriiei:lza con n. Fráncisco Ja
vier Elío y concluye con D. Cayetano Salazar Yesté, dedil
rániolas io.dtíÍnnizábles con los beneficios qUe sañalan los
artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para BU c'onocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1892.

Sefíor Capitán general de Navarra.
"", ". ,.

Señores Inspector ~(meral de Administración' Militar é Tns-
péctór dé la' d~ja General d.e Ultramar.



5.0 batallón de Artillería•..•.. ICapitán.•..••••••. D. Francisco Javier Elío. •••••.••• 24 Madrid .
Reg. Dragones de Numancia .•. Primer teniente. •. "Rafael D'Harcourt Moriones. ••• 24 Santander••• ; ..•..•••
ldem.•••.•.•...•..••.••••••. Otro. •••. ••••••.•. "Bruno Echenique Meoqui. •.•••• 24 Burgos..••••...••••••
ldem .•••.•...••.•.•..•••.... Otro.............. :t Bernardo Fernández Ferro...... 24 Logrofio .•.. "•.••••••
ldem ..•.•.••....•........••• Otro 2.". .•••• ••••. »Rafael Jimeno Lusilla •• " ••. ••• 24 Mir:mda de Ebro ••.• '.
R~g. lnf.a de la Constitución... Capitán.•..•...... »Juan FanjulNavas............. 24 Santander.••••.••..••
ldem .....•••.••••.•....••..• Primer teniente ••. ~ Daniel González Cuadrado...... 24 Idem •••.••• , ••..•••.
ldem ..•.•..••....•.•.••.•.•. Capitán........... »Joaquín Echauri Echauri...... . 24 Logrofio ••.• ~ ....•.••
ldcm •••..........•.......••• Primer teniente. •• "Luis Sánchez Badía. ••.•••••••• 2<1, ldem ...••..•.•••••..
ldem •.•.•••..•..•.........•• Otro ...••...•••••• "Juan Gabaldón Chazarra........ 24 Miranda del Ebro •••••
ldem ......••..•.....•••.•••• Otro.............. » Clemente Rodríguez Bravo...... 24 Burgos .•.••.••••••••.• ¡:Recepción de reclutas en marzo.
ldem de Cantabria Otro "Gregorio Erles Rodríguez....... 24 ldem................ ' c'

ldem •......••.•••.••...•.. ,. Otro.............. ) Alvaro Cabezas Pérez.... •.••••• 24 Santander.. .. ••.•••• ;..
ldem Otro "José Calvo Rodríguez........... 2<1, Logroño•.•• ' .
ldem •...•.•.•...•.•.•••.•..• Otro.............. ~ Alipio Borda Leeaclt.. .•.••.•••• 24 Miranda de Ebro •..•.
ldem de América Capitán , •.•. »José H.omero Monaeterio........ 24 Santander .
ldem ..•........•..••..•••.•. Primer teniente... ) Teófilo Bariaín Alfaro. •• • . • • • • • 2~ ldem .••••..•.••.•.••
ldem ..•.••....••••..••.•..•• Capitán........... »Julián Mendoza Echevarría. •••. 24 Logro:ll.o ..••••••••.••
ldem •••.•.•.•••••••••.•.•••• Primer teniente... ) Juan Cordero Paz....... .•••. •• 2<1, ldem ..••.••.•••••.•. ¡
ldem Otro.............. "Leopoldo Ortiz Bermeo . •. . . • .. • 240 Miranda de Ebro ...•• !
ldem ••.•.••....••...••.••.•• Otro .••••.••.•.••• » Rodrigo Soto González.......... 2~ Burgos.•••....•••••••

Zona de Pamplona•.••••••• '" Otro.............. » Eduardo lbáfiez Martorell •••••. u2400 (~~rgtd ~l.l& ~)jal Cádiz •••. , •.•.••••••• Conducir substitutos para ültramar eJL febrero.
e~,rlU • ,.\'am&! • \

Reg. lnf.a de la Constitución .•. Otro ~.o.••.••..•.• "Ramón Celda Cerv!\ntel!. •••..•. 10 Y 11 \Madrid ..•.•..••••••• Defensor ante el Consejo Supremo en diciembre venero.
Reg. lnf.a. Reserva de Tafalla..• Capitán........... »Facundo Roblcs Martínez....... 2~ PamploTII\..•••..••••• Cobrar la consfgnación en marzo. .

Reg. lnLa de la. Constitución ••• Primer teniente... ~ Juan Sánchez Bárcena••.•..••• ,{,~~ (8i[r~. ~ltla ea)j! Santander....•••••.•. Conducir substitutos para LTltramar en ídem.•"ura •• , rall!r. '
Ingenieros •••••...•••••••••.• COronel........... "José Luna Orfila... .... .•..•. .• 11 FHi:'rte de Alfonso XII. Vil\itar lal'! ohras ('amo director en ídem.
ldcm •.••••..••....•.••..••.. Comandante....... ) Octavio Alvarez.•.•.••..•.••. " 10 Y 11 ldel1l .••.•.•.•••••••. rdE'l1l como jefe del deiltll en ídem.
Administración ~lilitar.•..•••• Com.o de guerra... »Angel Escolar. .•..•••..••••••• 10 Y 11 rdem .••. ¡ •••••••••• Id~'m como inti'rVE'ntor f'n idem.
ldern Oficiall.e )J Cayetano Salazar Yesta......... 11 ldem Idem como pagador en ídem.

Cuerpo!

.Madrid 3 de mayo de 1892.
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Excmo. Sr.: En vililta del escrito que Y. E. dirigió á
este Mini8terio, en 2~ de diciembro último, cursando ins
tancia. promovida por el cOlnnndante mayor de! regimiento
Infantería. de Valencia núm. 23, en solicitud de autorización
para reclamar, e1'l. adicional al ejercici6 cerrado do 1888-8\), la
suma de 28'08 pe~eta~, importe de las indemnizaciones de
vengadM, en 1015 meeel5 de mll.l'ZO y abril de 1889, por el pri.
mer teniente D. Manuel Micheo Azúa, el Rey (q. D. g.), yen
IU nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inl5pección General de Administración Mili·
tal', htl. tenido á bien conceder 1& autorización que se solici·
ta; debiendo hacerse conl5tar en la adicional que ~e formuJ.e,
el punto donde le desempeñó la comisión, causa del doven
gó • ineluir.!le su importe, previa liquidación y en concepto
de Obligacion~8que eareeen de crédito législativo,. en el primer
proyecto de presupuesto que 16 redacte.

De real orden lo digo á. V. E. para. BU conocimiento y
dem!15 efectoll. Dios guarde á V. E. muchoB años. Ma
drid ~ de mayo de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

&fí.or Insp@ctor ,eneral de Adminiatración Militar.

Excmo. Sr.: En via~a del escrito que V. E. dirigió ú
este MiniElttrio, en 28 de enero último, cursando instancia
promovida por el c.mandante mayor del regimi~nto Infan
tería de Vizcaya núm. M, en llolicHud de autorización pnra
reclAmar, en adicional al ejercicio cerrado de 1888-89, el im
porte de 1M indemnizacionell deve~adall, en loe meses do
marzo y junio de 1889, por el entonces primer teniente Don

Bautista Boira Campos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, ha tenido
á bien conceder la autorización que se solicita; debiendo in
cluirse el importe de la adicional que se formule, previa li·
quidación y en concepto de Obligaciones que carecen de crédito
legislativo, en el primer proyecto de presupuesto que se re·
dacto.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 dc mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre laRei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisioneB
dc que V. E. dió cuenta á eBte Ministerio, en 5 de abril úl·
timo, conferidas al personal comprendido en la relación que
á contlnuación se inserta, que comienza con D. ViconteSainz
Mendívil y concluye con D. Juan Carreras Castillo, declarán
dolaa indemnizables con los beneficios que señalan los ar
tículos del reglamento que en la misma se expresan.

Do roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 3 de mayo de 1892.

AzC.Á.RRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señ()r Inspector general de Adm.iníatraciónMilitar.
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Comisión conferida
Puntos

¡¡(lnde se desempeiítlo
la comisión

Huesca ¡Cobrar libramientos en marzo.
Zaragoza y Teruel.•••• ldem íd. en enero y febrero.
Huesca•••••••••••••• ldem íd. en febrero.
Tarragona Conducir caudales en marzo.
Huesca •••••••••••••• Cobrar libramientos en ídem.
ldem •••••••••••••••• Conducir caudales en,febrero.
Oalatayud.•••••••••.• ldem íd. en marzo.
Teruel. •••••••••••••• Pasar revista á la gua:mición en ídem.
Zaragoza••••.•••••••• Cobrar libramientos en ídem.
Terue!. .•••••••••••.• ldem.
Fuertes de Santa Elena}

de la Sagueta .•••••• Inspección de las obras en ídem.
Fuerte de Rapitán .•••
ldem ••••••••••••••• ')D' 'ó d 1 b 'd
ldem de Santa Elena •• ¡ neCCl n e as o ras. en 1 em.
ldem de Rapitán.••.•. \Visitar las obras como celador en ídem.
ldem de Santa Elena.• ldem íd. en íd.
ldem •••••••,' •••••••• IIdem íd. como interventor en íd.
ldem de Rapltán.•••.. ) •
Id. Sta. Elena y RapitánlIdem íe.. como pagador en id.
San Sebastián••.•••••¡
Pamplona.•••••.•••.• Recepción de reclutas en ídem.
Vitoria .
Calatayud.••••••••••• tRecono~,r.e.cluj;aa.en.ídem.
Manresa •••••••••••• '1
Gerona ••••••.••••••• Recepción de reclutas en ídem.
Barcelona............ .
Sta. Coloma de Farnés.
Zaragoza ••••••••••••• ¡Cobrar libr~1nieJ:!WS-{)níd.
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24
24
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KlJftIBRES" ClasesCuerpos

Administración Militar •••••••• Oficial 2.0 D. Vicente Ss_ :Mendívil ••.~ •••••
Reg. lnf.a Reserva de Alcañiz •• Primer teniente... ».losé Gonz~.I\Olmedo.••.•.•••.
ldem de Barbastro Otro... ..•••••..•. »Nicolás AiJiar lvero ~ .
ldem de Tarazona..••••••••.•. Otro........... •. »JUlm Som¡¡¡¡yilla Cenicer~, •••••..
.Administración Militar••.••• " Oficial 2.0

• • • • • • • • • »Bernardo. Juste Cararaob.••.••••
Cuadro reclutamiento de Huesca Primer teniente... ) Juan Heuero GÓmez••,- •••••••
ldem de Calatayud Otro • »Casto Or~gaRibat .••••••••••••
Administración Militar Com.o de guerra... ) Antoni~ Mur GÓmez ..
Bón. Depósito Caz. núm. 3.•••• Capitán.•••.••••.. »Juan Aguas Monreal. oo •••• ••••

Reg. lnf.a Reserva de Segorbe •• Otro ·••· ) Galo lllana Serrano. ~ , .•

Ingenieros. ••••.••••••••••••• Teniente coronel. . • »Federico Jimeno SaeQ. •••••••••t
ldem •..•••.••...•.•..••••••• Capitán........... ) Cayetano Fúster M&rti••••••••••'I
ldem •....•••.•••.••••••.•••. Primer teniente. •• »Sixto Laguna Gasca..••••••.••••
I<lem.•••••••••.•.••••••••••• Celador de 2.a

••••• »Dionisio Lacambrli..•••••.•••••,.
ldem , •••••• Maestro de obras.. »Policarpo Revuelta ".

Administración Militar•••• , .•• Com.o de guerra... »Abdón Malumbres Simón••••.•• ~•
ldem Oficial 2.0

•••• ••••• »Vicente Sainz MendíviL ••••••••
Regimiento Lanceros del Rey•• Primer teniente. •• »Mariano Guillén Gamarra.•••...
ldem Otro ·••• »Ramón Bañuelos y Pérez .
ldem •• •. • •. • . • • • • • • •. • . • • . •• Otro.•.•.••..•••• • ) Benito Torres Linares •••.••• " •
Regimiento Infantería del Rey • Médico 1.0. •.• • • •• »Aquilino Franca lbarra .
ldem PriIiler teniente... »Juan Cabello Argut ••••••••..•.
ldem •••••••••••••••••••••••• Otro.•••.••••. ·••· »Camilo Muñoz Pérez .••.•••••.•
ldem Otro.............. ) :Mariano Dueñas Gazo ••••••••••
ldem •• , •.•.••••.•••.•••.•• " Otro .•.••..•••••• · »Marcelino Zarcero Tejero •••••••
Cuadro reclutamiento Belchite. Capitan........... »Juan Carreras Castillo ••••.•••••

-,---'--..-. o ¡;;; ---.-~,---rt, .~ .. -.~----:-"l~~.,• .,.,...,....,....-----__

Madrid 3 de mayo de 1892.
~

AzcÁRBAGÁ.

{!
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•

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
esíe Ministerio, en 28 de enero último, cursando instancia
promovida por el comandante mayor del regimiento Infan
teria de Vizcaya núm. 54, en solicitud de autorización para
reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1888-89, el
importe de las indemnizaciones devengadas, en los meses de
enero á junio de 1889, por el entonces primer. teniente Don
Victor Argde1l68 de 108 Reye8, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Inspección General de Administración Militar,
ha teni«o i bien conceder la autorización que se solicita;
debiendo inclui11l6 el imporle de la adicional que se formu
le, previa liquidación y 6tl el concepto de Obligadiones queca
recen de crédito legislativo, en Ql primer proyecto de presu-
puesto que se redacte. '

De real orden 10 digo á V. E. para su caoocimiQJlto y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos añ9!' Ma
3 de mayo de 1892.

Señor Inspector general dé Infantería.

Señor Inspector general de Administración J(ilitar •. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones do
que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 7 de abril último,
conferidas al per~oniJlcomprendido en la relación que á (ton- .

\tinuación se inserta, que comienza con D. Ignacio Serrano
Pérez y concluye con D. Fernando Lara Hernández, declarán
dolas indemnizables con los beneficios que señalan los aro
ticulos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchqs años.
Madrid 3 de mayo de 1892. '

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucia.

Sefíor Inspector general de Administración Militar.

¡
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Relación que se ci'tlJ

"rntdric1 3 de mayo de 1892. ---- -

• I !'~

'. Articulo
del reglamento 6 Punt..oo

Armas ó cuerpos Clases lliUMBRES R. O. en qUe (londc se d~mpei'.ló Comisión conferida
están la comlsión

comprendidClll
.-.

Reg. Infantería de Plwía.•••••• Primer teniente ..•• D. Ignacio Serrano Pérez ••.••••••• 24 Sevilla....... , ••.••••.
2.0 Depósito de Sementales •••• Otro............. » J ustinia:no Pardo Tejo ...••••••• 24 Córdoba •••,••..••••••
Reg. Infantería de la Reina ..•• Otro ..•.••••••..•• » Joaquín Machorro Amenábar.... 24 Cádiz y SeV'illa •••••.•
3.er batallón de ídem .•.••••.•. Capitán..••••..••• » José Sanjurjo Elías.••••••••.••• 24 Sevilla.................
Reg. Infantería de Extremadura Primer teniente..•• » José Moreno García ............ 24 Cádiz..................
l,e1' Depósito de Sementales.... Otro ...•.••••.•... l José Jaime Rodríguez....••.•••• 24 Cádi~ y Sevilla ..•.••••
Zona de lJtr&a •.••••.•..••.•• Otro .•...••••.•. " ) Angel Díez Obiedo ..•••••••.•.• 24 Sevj',la..•....•..•••••
Reg, Caballería de Vitoria .••.. Otro ..•.•••••.•••• » Antonio Pancorbo Ortega •..•.•• 24 SP:villa y Cádiz •••••.• Hacer efectivos libramientos y conducir su importe en marzo.

Idcm íd. Reserva núm. 28 .•..• Oapitán........... » Kicolás Chacón Orbeta ••••.•••• 24 ldero .••.•••.••.••.•• 1
Iuelll. J?fant~~ía Ryt;L. Algeciras.¡Prir;ler te:iente ...• » Vicente Gómez Gallero ..••.••.• 24 Cádiz, ............ l.

AdlllllllstraclOn ],11htar••••.•.. ¡OfiCIal 2. • ....•.. » Fl'llncisco Miera Carrasco .•••••• 24 ldem ••....•.•.••••••
Reg. Infantería Uva. Carmona.. Prime1' teniente .••• » Agustín Brano :Martínez ..•.•.•• 24 Sevilla.•..•...••.••.•
ldem íd. íd. de Arcos ... " ., .•. Oapitán.•. " .•...• » Rafael Enríquez Patiño...••••.• 24. Cádiz .•••.•.•••..••••
Reg. Infantería de la Reina •... Primer teniente...• » Ildefonso Castillo Zuleta••.••••. 2! Cádiz y Sevilla •••••••
Administración Militar ••....•• Oficial 2.° ......... » Emilio Garrido Ordufia ... , ., .,. '24 Cáiliz................ IId·u . b
Reg. hl.iantería Rva. de Arcos•• Primer teniente...• » Miguel Herrero Delgado •..•.••• 24 luem •••..••..••••••• )" em l . en nOVIem re.
Regto. Infantería de Granada •. Otro 2.°•..•.••.•.. » José Jurado Pérez.............. 24; Ide111 : .•••.•••.•••.• '19ondUci; bañistas en agosto antE'rior.
Jdell1 íd. de la Reina ••• , ..... Sargento •..•••.••. Saturnino Herrero Reina.••.••••.•• '22 Algeclras ••.•.•.•..•• Secretal'lo de una causa en enero y febrero.
rdenlo .••.•••.••••••••••...•.• Comandante...••.• D. José Centurión Zapata.•..•.•••. 10 Y 11 ldem ................ !F' 1 d f t' 1
ldeln......................... Primer teniente...• • Silvestre Martínez López .••••.•• 10 Y 11 ldem. . . . • • • • . . • • • . • • lsca y e ensor respec lVamente ( e tlna causa, en febrero .
Juríd.ico l\lilitar.••••••••....••• Teniente auditor ••• » Joaquín Extremera Sancho... ~· •. 10 Y 11 Cádiz...... , ..••.•••. ¡Fiscal de varios consejos de gnerra.
Mem., ••.•..••..•.•••••..•••. Auxiliar •••••••.•. » Rafael Tobar Sánchez..•.••.•••. 10 Y 11 Hnel~a • " .•••••.•••• Asesorar dos consejos de guerra en )narzo.
Rt'~. Infantería de la Reina ..• , Primer teniente ..•. » Ir.lÍdoro Domíngnez Domíngr;¡Elz •. 10 Y 11 Ml.1.dl'ld ..••.••.•••••. jD f . .
Id;m íd. Reserva de Algeciras •. Otro 2. 0 ........... » Andrés Jiménez Pacho..•••••••• 10 'y 11 1de:01, I • l' • • • • • • • • • • • e ensores ante el Consejo SUl'l'emo &6 Guerra y Marina 6n íd.
Eón. Cazadores de Cataluña.... Primer kniente..•• » Fernando Lara Hernández • , •••• 24 ¡SeVilla..••••.•.••••• -jHaCcl'lle cargo de armámento eh íd.I
. ~. ...' .s*"" , . I

~"
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D. O... núm. 96

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
-confinado en el penal de Ceuta, Juan Domínguez Chidero, en .
'súplica de que se le conmute por atril. menos grave la pena
de cadena perpetua, que el día 15 de mayo de 1876 le fué
impuesta en esa Isla, en causa seguida por los delitos de
asalto) robo en cuadrilla, incendio y aiesinato; y teniendo
en cuenta la calida~ y gravedad de los referidos delitos, el
:Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
<le acuerdo con lo informado por V. E., en 22 de marzo últi·
mo, ha tenido á bien confirmar su, real disposición de 8 de
octubre de 1890 (D. O. núm. 225), por la que se desestimó
oka petición análoga del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. parll, su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1892.

AZCÁ.RRA.GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señorea Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Ihrina
y Comandante ge~~al de Ceuta.

_. -
roS'rICIA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de fecha 13 del mes próximo
pasado, promovida por el capitán del primer regimiento de
Zapadores Minadores, D. Domingo Díaz y Palau, en súplica de
que se le concedan dos meses de licencia por asuntos p~o·

píos para Barcelona, Paris y Vichy, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der ¿ la petición del interesado, con arreglo á lo dispuesto
en las reales órdenes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núme
ro 362) y 16 de junio de 1887 (C. L. núm. 240).

De la de S. M.lo digo V. E. para su conocimiento y da
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de mayo de 1892.

AzCÁRRAGA •

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspec"k>res generales
de Ingenieros y Administración Militar._.-

PAG4S DE 'rOOAS

6." SECCrON

Circula,'. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, en 11 del mes próximo pasado,
remÍlió á este Ministerio testimonio de la sentencia dictada
IJar dicho alto Cuerpo, el día 8 de marzo anterior, en la cau
ISa seguida en el distrito militar de la Isla Cuba, contra el te
niente coronel D. Luis Lacy Viqueras, y otros jefes y oficiales
del arma de Infantería, acusados del delito de malversáción
de caudales, la cual sentencia es como sigue:

cDe conformidad con lQ llropuesto por los s~ñóres fisca
les; considerando que la existencia de un desfalco por sí sola,
sin justificarse que proceda de que el funcionario públioo"
aplicara á usos propios ó ajenos, substrajere ó consintiere
que otros substrajeran los caudalespuestos á eu cargo, si bien
puede dar lu.gar á una acción ó responsabilidad civil, según
los casos, nc) el! constitutiva de delito, por cuyo motivo no
cabe exigir responsabilidad criminal á los procesadus, co
mandante D. Benigno Vivero y Mora, y capitanes D. Enriq~~
Travesi Benavides. D. Miguel Baigorri Monreal y D. Baldo
mero Cobos Om. Se desaprueba la sentencia del cons.éjo
de guerra. de ofici~l~s generales celebrado en laplazá de la
Habana el 9 de noviembre de 1891. Se absml1ve libremente á
los citados comandante de Infantería, Don Benigno Vivero
Mora, y capitanes de la propi8! arma Don Enrique Travesi
Benavides, D. Miguel Baigorri Monreal y D. Baldomero Co
bas Ortiz, del delito de mal'versación de caudales que ~e les
imputaba, sin perjuicio de exigirles las responsabilidades
civiles declaradas en el e.x:pediente administrativo, con arre
glo al testimonio del folio 1418.»

Lo que de real 'orJen, y con arreglo a lo prevenido en el
articulo 634 del Código de Justicia militar, comunico á
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor...

- .. .. -_ .

a.1l. SEOÓION

Excmo. Sr.: El ]ley (ti. n. g.), yéh SU nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expUesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de abtil úl
timo, se ha servido conceder á :0.& Encarnación Cárrasco y
Baeza, viuda del primer teniente de Infanterial del disttitG
de PuertQ Ri<'o, D. Manuel Madrigal y del Río, las dos pa
óÍtS de tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo im·
porte de 937'50 pesetas, duplo del sueldo mensual aíligttado
á la expresada clase en dicha ls1a, se abonará por las ofici
nas del Cuerpo Administrativo militar del referido distritol
y percibirá la interesada en la Península, en la forma que
determina la orden de 22 de noviembre de 1873.

De la de S. M. lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchOf! año:3. Ma
drid 3 de mayo de 1892.

AzCW!GA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señore~ Presidente del Consejo Supremo 'de Guerra y Marina,
Capitan general de la Isla de Puerto Rico é Inspector qe
la Caja General de 'Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en SU nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de abril úl.
timo, se ha servido conceder á D.!\ Vicenta del Cueto Luarca,
viuda del auxiliar de segunda clase de almacenes de Arti.
llería, D. Francisco Galzagorta Uriarte, las dos pagas de to
cas á que tiene derecho por reglamento; cuyo importe Iie
208'32 pesetas, duplo de las 104'16 que de sueldo mensual
disfrutaba el causan~e. se abonará á la interesada por ¡as
oficinas del cuerpo deCcargo.de V.' E: del di¡>trito de i'afil
Vascongadas. " . . :' •. .

De real Q:cdeo..lo digo á V. E. para su. conocimiento 'J(
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo'V'ida por
Doña Juana González de Soria, viuda del teniente coronel de
Caballería retirado, D. Agustín García Caballero, en soli."
citud de mejora de pensión, con arreglo á la real orden do
4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. ~. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, con presencia de lo
dispuesto en la de 8 de febrero próximo pasado (C. L. nú
mero 46), y de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 12 de abril último, no ha
tenido á bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 3 de mayo de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la iní?tancia promovida por
Doña Francisca y D.ll. Micaela Vargas é Ibáñez de la Renteria,
huérfanas del oficial mayor del Tribunal Supremo de Gue
rra y Marina, D. Francisco, en solicitud de mejora de peno
sión, con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regentli del Reino, con presencia de lo dispuesto en la do
8 de febrero próximo pasad@ (C. L. núm. 46), y de confor
midad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 18 de abril último, no ha tenido á bien estimar
el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lD. muchos años. Ma.
drid 3 mayo de 1892. -

AZCÁRRA.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Suprwno de. Gue,rfa y,Jlarina.

Ma.' De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de mayo de 189:l.

AZCÁRRAGA

Scñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidl"nte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES

6. 80 SECCIÓN

d~más erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
drid ade mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán gene'~ d,O.~~~':_V .."".g'd", I
, ,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la Rei·

Ina Regente del Reino, conrormándoso con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril último,
Be ha servido disponer que la pensión de 2.i15 pesetas
anuale", que por real orden de 6 de junio de 1~'8, fué .an·
cedida á D.& Gertrudis Jiménez y Bicardo, como viuda del
coronel retirado, D. Enrique O'Neill, y que en la aetuali
dad se hana vacante por fallecimiento de la citada D.& Ger~

trudis Jiménez, sea transmitida á su hija y del causante,
D.a Elisa O'Neill y Jiménez, á quien corresponde según la le.
gislación vigente; debiendo serle abonada, mientras perma
nezca soltera, por las cajas de esa Isla, á partir del 17 de oc
tubre de 1891, que rué el siguiente día al del óbito do su
rererida madre. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de mayo de 18~2.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general ne la Isla de .Puerto Rico.

Señor Presi dente del Consejo Supremo de Guer,ra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Benilda Rodríguez Solís y de las Alas Pumariño, huér:fana
del coronel de Artil1f,ría, D. José, en solicitud de mejora de
pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Reg~:p,te del Reino, con presencia de lo dispuesto en la
de 8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de con
f.rmidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina on 6 de abril último, no ha tenido á bien estimar Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
~lroferido recurso. Señor Presidente del Cl~msejo Supr~mo de Guerra y Marina.

r .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a Juana Parra de los Santos, huérfana del mariscal de cam·
po D. Andrés, en solicitud de mejora de pensión, con arre··
glo á la real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nÚm. 151),
al Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, con presencia de lo dispuesto en la de 8 de febrero pró'
ximo pasado (C. L. núm. 46), y de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo. de Guerra y Marina en 19
di abril último, n~ ha tenido á bien estimar el referido re
cuno.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 ,de mayo de 1892.

AZCÁBRAetA

Señor C~pitán gElneral de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y:Marina.

Excmo. Sr.: lEl Rey (q. D..g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril úl
timo, se ha servido disponer que la pensión de 3.750 pesetas
anuales, que por real orden de 23 de julio de 1890 (D. O. nú·
mero 165), fué concedida á D.a Agueda Bernaldode Quirós y
Colón, como viuda del teniente general D. Francisco Javier
Matheu Arias Dávila Carondelet y Castaños, y que en la ac
tualidad se halla vacante por fallecimiento de la citada
Doña Aguada Bernaldo de Quirós, sea transmiti~a á su
hija y del causante, D. ll. Rosalía Arias Dávila Matheu y Ber
naldo de Quirós, á quien corresponde según la legislación 
vigeJilte; debiendo serIe abonada, mientras permanezca sol
tera, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, apar
tir del 22 de enero próximo pasado, que fué el siguiente día
al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,demás eioctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de mayo de 1892.

AzcÁRRAGA

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~arina.
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AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instan«a promovida por
Doña Justa Alvarez Cuende, viuda del comandante d@ Infan·
tería retirado, D. José Mariano Gutiérrez, en solicitud de
mejora de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina .Regente del Reino, con presencia de lo dis
puesto en la de 8 de febrero pró:1l:imo pasado (C. L. número
46), y de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina en 12 de abril último, no ha
tenido á bien estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos años. Ma·
drid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Gali~ia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doia Sofía García Ayllón, viuda del comandante de Infante
ri&, D. José Bernat Tárrega, en solicitud de mejora de pen
sión, con arreglo á la real orden de 4 da julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, con presencia de lo dispuesto en la
de 8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 8 de abril último, no ha tenido á bien es
timar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y

demás efectQs. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de mayo de 1892.

.!zCÁ¡l.RAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la in~tancia promovida por
Doña Jerónima González de Soría, viuda del comandante de
Caballeria, D. Roque Aguilar Rubio, en solicitud de mejora
de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
Regente del Reino, con presencia de lo dispuesto en la de
8 de febrero próximo pasado (C. L. núm. 46), y de confor
midad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 12 de abril último, no ha tenido á bien esti
mar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

, drid 3 de mayo de 1892..
AZCÁRRAGA

Seños. pl,lpitá~.general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dal Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril últi
mo, ha tenido á bien conceder á D.a Rosa Rebolledo y Artillo,
viuda del comandante de Ejército, capitán de Carabineros,
retirado, D. Francisco Delgado y Navarro, la pensión anual
de 1.200 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de
25 de junio de 186i y real orden de 4 julio de 1890 (DIARIO
OFICIAL núm. 151), y la bonificación de un tercio de dicha
suma, ósea 400 pesetas al aflo, como comprendida cn la
ley do presupuesto3 de Cuba de 1885 á 86 (C. L. núm. 295); .

los cuales señalamientos se abonarán á la interesada desde
el 26 de octubre d'3 1891, que fué el siguiente dia al del fa
llecimiento del causante, é interin conserve su actual esta·
do; satisfaciéndosele el primero por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Huelva, y el segundo por las ca
jas de dicha Isla, según lo determinado en disposiciones vi
gentes.

De real orden lp digo á V. E. para su conocimiento y
demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de mayo de 1892.

"
Señor Capitán general de Andalucía.
/:leñares Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitán general de la Isla de Cuba.....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesfo por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril úl·
timo, ha tenido á bien conceder á D.& Antonia Garcia Dialll,
viuda del capitán retirado, D. Manuel Nebril P'rez, la Pal
sión anual de 750 pesetas, que le corresponde con arreglo á
la ley de 25 de junio de 1864, y la bonificación de un tercio
de dicha suma, ósea 250 pesetas al año, como comprendida
en la ley de presupuestos de Cuba de 1885 á 86 (C. L. nú
ILero 295); los cuales señalamientos se abonarán á la intere
sada desde el 2 de enero de 1891, que fué el siguiente dia al
del fallecimiento del causante, é interin conserve su actual
estado; satisfaciéndosele el primero por la Delegación de
Hacienda de la provincia de la Coruña, y elsegurido por las
caja~ de dicha Isla, según lo determinado en disposiciones
vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
Sde mayo de 1892.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de Galicia.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marh¡a

y Capitán general de la Isla de Cuba.· ,_.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña!Eseolástiea Lobo Ferrezuelo, huérfana del capitán de
Caballeria retirado, D. Ignacio, en solicitud de mejora de
la pensión qne disfruta; y careciendo la interesada de de
recho á lo que pretende, puesto que la pensión que perei
be es la del Tesoro que le corresponde según el empleo
del causante, el Rey (q. D. g.), yen su nombre- la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 de abril últi
mo, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMa. Ma
drid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de abril
último, ha tenido á bien conceder á D.a Rafaela Pórez y Pon
ce, viuda de las segundas nupcias del alférez de Ejército,
guardia del Real Cuerpo de Alabarderos, retirado con suelo
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do de teniente, D. Eusebio Cabiedas y Hueti-Huertas, la
pensión anual de 470 pesetas, que le corresponde según la
ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278); la cual pensión
le será abonada, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pa·
sivas, desde el 25 de septiembre de 1891, que fué el siguien
te día al del I,allecimiento del caul>ante, é ínterin conserve
su actual ostado; con deduéción de las 180'56 pesetas que le
anticipó V. E. en concepto de pagas de tocas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Soñor Capitán general dé Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

-.-
PLUSES

5.& SÉCC!ON

Excmo. fir.: En vista del ,escrito de V. E. de 17 de
marzo último, dando cuenta á este Ministerio de los traba
jos extraordinarios ejecutados por las tropas de esa guar
nición durante la avenida del Guadalquivir, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido resolver que se abone á la parte de la referida
guarnición que prestó dicho servicio, un plus de campaña
por los trabajos que realizaron durante los días 8, 9, 10 Y
11 de marzo último, que fueron los de mayor fatiga; apli
cándose el gasto que ocasione á cada uno de los artículos
del capitulo 6.o del presupuesto en que se consignan los ha
beres de cada cuerpo, con cargo á los créditos que por el in
dicado concepto de plus figuran en los mismos. Al propio
tiempo, S. 11-1. ha tenido á biel!. aprobar la determinación
de V. E. de que las partidas receptoras de reclutas que tu
vieran expeditas las comunicaciones con los puntos donde
residen sus cuerpos cuando ocurrió la referida inundación,
completaran su respectivo contingente con los que se ha
bian presentado, y que las que las tuvieran interceptadas,

. lo hiciesen con los reza~ados.

De real orden lo digo á V. E. para J!;U conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 3 de mayo de 1892.
Azd..R:RAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Insp:ectorell generales de Administraoión Imiitar, In
fantería, Caballeria, Artillería é Ingenier:>s.

:riOLt1TAUIEN'rO i ltEEUPLAZO DEL EJ~ltciITO

5. s SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dE) la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 19 de abril último, manifestando
que el recluta del cupo de Ultramar, José Gómez Rodriguez,
intentó substituirse con Rafael Parra Sánchez, dentro del
plazo prorrogado por real orden de 3 de febrero último
(D. O. núm. 24), y que no pudo verificarlo por no haber te
nido lugar el reconocimiento del substituto hasta el día 11
del referido mes de abril, con motivo de la falta de los mé
dicos, que no concurrieron el día anterior en que fueron ci
tados; y teniendo en cuenta que de dicha falta no debe ha
cerse responsable al individuo de que se trata, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer quo se efectúo la referida substitu-

ción, l1liempre que concurran en ella lo/! demás requisitos
legales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 19 de abril último, manifestando
que elrec1uta de! eupo de Ultramar, Julián Garcia y GarCía,
intentó substituirse con Ramón Escobar Nova, dentro del
plazo prorrogado por real orden de 3 de febrero último
(D. O. núm. 24), y que no pudo verificarlo por no haber teni
do lugar el reconocimiento del substituto hasta el düi 11 del
referido mes de abril, con motivo de la falta de lo. médicos,
que no concurrieron el día anteríor en que fUeron cítados; y
teniendo en cuenta que no debe hacerse responsable de di
cha falta al individuo de que se trata, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
dispon~r que se efectúe la referid¡t subs.titución,.sIempre
que concurran en ella los demás requisitos que la ley exige.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 d~ mayo de 1892.

Señor Oapitán general de Valencia.

- ..
ltESEltVA GRATUI'rA

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
, sal'gent,o de Carabilleros retirado, D. Manuel Muñoz Agrait,

en súplica de que s"e le conceda el empleo de segundo tenien
te de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al re
currente el referido empleo, quedando afecto á la Zona mi
litar de Huesca, con arreglo á lo prevenido en el arto 27 del
real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. n.úm. 475).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigUIentes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón.
Señores Inspectores generales de Infantería y Carabineros......-

ltE'rIItOS

7: s SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la inst~ncia que V. E. cursó á
este Ministerio en 10 de agosto de 1891, promovida por el
teniente coronel de Infantería, de ese distrito, D. Federico
~lvarez de Lara, en súplica de que se le declare con dere
cho al aumento del tercio de sueldo d;e retiro cuando cumpla
los seis años de permlituencia regla.rp.entaria e~} es~ Arc~ipié·

lago, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, teniendo en cuenta lo resuelto en real orden de
12 de marzo último (D. O. núm. 57), á CO!ls/¡lcuencia de la
reclamación que en el mismo sentido promovió el coronel
del Cuerpo de Ingenioros, D. Enrique Amado Salazar, ha
tenido á bien desestimar la instancia del recurrente.

De real ol'den lo digo tí V. E. para su conocimiento y
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('fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 7 de abril de 1891, promovida por el sol
dado retirado, José Blanco Zorrilla, en súplica de que, por
las. cajas de esa Isla, se le pague la pensión de retiro que se
le señaló por real orden de 18 de agosto de 1875, con los
cinco años de atrasos que permite la vigente ley de contabi
lidad; y atendiendo á que el interesado no ha incurrido en
pena que implique la pérdida ele retiro, ni ha percibido des
de ciiico años ántes de la fecha. de su solicitud sueldo algu
no de los fondos del Estado, provinciales ni municipales,
el Rey (q. D~ g.), yen su n3mbre la Reina Regente del Rei
no, d~ acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 4 del presente mes, ha tenido á bien
concederle la rehabilitación que pretende en el hdber do
retiro de 22'50 pesetas mensuales, que habrán de satisfacér
scle, por las cajas de esa 11315., á partir del 28 de marzo de
18~6, que son los cinco años de atrasos, contados desde igual
día "1 mes de 1891, en que promovió su instancia, sin que
la .cunstancia de residir en Ultramar le dé derQcho al
aumento de moneda, una vez que la orden elel Gobierno de
1869 se conirne taxativamente á los premios y retiros deri
vadoi de la ley de 26 de abril de 1856, pero no á los Conce
dido!! por inutilidad en campaña, acerca de los cuales so
halla resuelto, por real orden de 31 de enero de 1883, que el
aU1~ento de moneda no es aplicable á los que residen en Ul
tramar, sino en el caso de estar comprendidos en algunos
de los que rearca la real de 28 de septiembre de 1858, cuyas
circunstancias no reune el recurrente. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. mucholl ·años.
Madrid 3 dé mayo de 1882.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
stt:SLDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

7.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio en 27 de enero último, promo
vida por el alférez, retirado en ese distrito, D. Teodoro Gó
mez, solicitando abono de diferencia de sueldo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido á bien desestimar la peti
ción del interesada, porque siendo los devengos cuyo abono
solicita antériores al mes de marzo de 1883, ha dejado
transcurrir más de cinco años para practicar esta reclama
ción, é incurrido, por lo tanto, en la caducidad que establece
el arto 19 de la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones que V. E.
cursó é este Ministerio, la primera en 12 de diciembre de
1890, remitiendo testimonio del expediente instrl1ido con
motivo de no haber justificado en el mes de febrero del

. mismo año pilrte de la fuerza que compone el escuadrón
movilizado dell'egimiento Caballeria Voluntarios de Cama
juani, y solicitando 5e le conceda. relief, y la segunda de 24
de diciembre último, remitiendo copia de la comunicación
del coronel del expresado regimiento, consecuente á la real
orden de 5 de noviembre de 1891, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien re
solver, de acuerdo con lo informado por el Inspector gene
ral de Administración Militar, que no procede más recla
mación de haberes para la fuerza y gratificaciones de pienBo
para el ganado, que las que se determinan en la relación
unida á la real orden de 29 de mayo del año próximo pa
sado (D. O. núm. 116), y para acordarlo conveniente acerca
del derecho que pueda asistir á los que pltrece se hallan en
igual caso, deberá remitir esa Capitania General los expe
dientes formados relativos á la fuerza y ganado de dicho
regimiento que dejó de justificar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de mayo de 1892.

AZCÁR&A.GA

Señor Capitán general de la Isla de Ctlba.

Señor Inspector general de Administració. Militar._. -
SUPERNtJl!ERARIOS

9.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Ingenieros, en situación de supernumerario sin
sueldo, afecto al 4.° regimiento de Reserva de Zapadorfl3
Minadores, D. Venancio Fúster y Recio, en súplica de que se
le conceda su vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interellad~, con arreglo á lo dis
puesto en el arto 4.° del real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
d¡>más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRA(lA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Sefiores Capitán general de las Islas Baleares é Inspector ~e·
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Ingenieros, en situación de supernume
rario sin sueldo, y afecto al 2.° regimiento de Re3erva de
Zapadores Minadores, D. Francisco Rojas y Rubio, en súpli
de su vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición del interesado, con arreglo a lo dispuesto
en el arto 4. 0 del real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 3 de mayo de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva t\ Inspector ge
neral de Administración Militar.
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